
REPUBUCA DEL PERU

GOBIERNO REGIONAL PIURA

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIO

RESOLUCiÓN DIRECTORAL REGIONAL N° 1 1 1 D.2014/GOB.REG. PIURA-DRTyC-DR

Piura. 3 1 D\e 2014
VISTOS:

Acta de Control N° 000857-2014 de fecha 11 de Agosto de 2014, Informe N° 2883-2014/GRP-
440010-440015-440015.03 de fecha 04 de Diciembre de 2014, Informe N° 1703-2014/GRP-440010-
440015 de fecha 10 de Diciembre de 2014, Informe N° 2117-2014/GRP-440010-440011 de fecha 18
de Diciembre de 2014 y, demás actuados en veintidós (22) folios;

CONSIDERANDO:

Que, en conformidad a lo señalado en el numeral 1 del Art. 118 del Reglamento Nacional de
. Administración de Transportes Decreto Supremo N° 017-2009-MTC, en adelante el Reglamento, se dio
inicio al procedimiento de sanciones mediante la imposición del Acta de Control N° 00857-2014, de
fecha 11 de Agosto de 2014, en que inspectores de la DRTyC Piura, contando con apoyo de la PNP
Piura, realizaron operativo de control en Prolongación Sánchez Cerro-Al Costado del Colegio Fátima
interviniéndose el vehículo de placa de rodaje NO D8N-060 de propiedad de EMPRESA DE
TRANSPORTES HERMANOS TUME S.A.C, conducido por el Señor JUAN MANUEL GARCíA
CHUMACERO con licencia de conducir N° B 02858138 de categoría y clase A III-C, por incurrir
presuntamente en el Incumplimiento de CODIGO C.4 b) del Decreto Supremo N° 017-2009-MTC
modificado por Decreto Supremo N° 063-2010-MTC, por faltar a la obligación exigida en el artículo
42.1.10 del Decreto Supremo ND 017-2009-MTC y sus modificatorias referido a "Embarcar o
desembarcar a los usuarios dentro del área establecida del terminal terrestre, estación de ruta, y
en los paraderos de ruta cuando corresponda", incumplimiento calificado como Grave, sancionable
con la suspensión de la autorización por 90 días para prestar el servicio de transporte terrestre. Al
momento de la intervención el inspector dejó constancia que el vehículo intervenido desembarcaba
pasajeros en la vía pública, al costado del Colegio Fátima (mercado). Se adjunta toma fotográfica de la
inspección realizada en campo.

Que, en conformidad a lo señalado en el Art. 120 del Reglamento Nacional de Administración
de Transportes aprobado por Decreto Supremo N° 017-2009-MTC, se ha notificado la imposición del
Acta de N° 00857-2014, de fecha 11 de Agosto de 2014, mediante Oficio N° 1078-2014/GOB-440010-
440015-440015.03 de fecha 25 de Agosto de 2014, por incurrir presuntamente en el Incumplimiento de
CODIGO C.4 b) del Decreto Supremo N° 017-2009-MTC modificado por Decreto Supremo N° 063-
2010-MTC, por faltar a la obligación exigida en el artículo 42.1.10 del Decreto Supremo N° 017-2009-
MTC y sus modificatorias referido a "Embarcar o desembarcar a los usuarios dentro del área

\ establecida del terminal terrestre, estación de ruta, y en los paraderos de ruta cuando
, corresponda'~ fecha a partir de la cual, según el numeral 103.1 del Artículo 130 del Decreto Supremo
. N° 017-2009-MTC y sus modificatorias , tendrá un plazo mínimo de cinco (05) días y un máximo de
treinta (30) para que cumpla con subsanar la omisión o corregir el incumplimiento detectado, en
concordancia con lo estipulado por el inciso 4 del Artículo 21 de la Ley 27444, "Ley del Procedimiento
Administrativo Generar, hecho que se ha cumplido con la entrega del Acta mencionada líneas arriba y
la notificación del citado oficio y según consta a fojas 08 es recepcionado el día 28 de Agosto de 2014
por CARMEN VITE RUMICHE identificándose con DNI N° 43403884 quién indica ser trabajadora de la
empresa.
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Que, de acuerdo a la Boleta Informativa de la SUNARP de fecha 11 de Agosto de 2014, se
pudo determinar que la titularidad del vehículo de placa de rodaje N° D8N-060, al momento de la
intervención es de propiedad de EMPRESA DE TRANSPORTES HERMANOS TUME S.A.C,
transportista que se encuentra autorizado para prestar el Servicio de Transporte Regular de Personas
bajo la modalidad Estándar en la Ruta Piura-Paita y viceversa, cuyo vehículo de placa de rodaje N°
D8N-060, también se encuentra en calidad de habilitado, a nombre del mismo propietario, tal como
consta en el Certificado de Habilitación Vehicular N° 0084 anexado a fojas 10 del presente expediente,
así mismo es preciso señalar que el día de la intervención el inspector de Transportes producto de la
fiscalización de campo consigna en el Acta de Control que el vehículo intervenido desembarcaba
pasajeros en la vía pública, al costado del Colegio Fátima (mercado); lo cual se corrobora con las fotos
anexadas por el inspector, a fojas 01 y 02 en el presente expediente, configurándose así el
incumplimiento al CODIGO C.4 b) del Decreto Supremo W 017-2009-MTC modificado por Decreto
Supremo N° 063-2010-MTC.

Que en conformidad a lo establecido al Artículo 103.1 del Decreto Supremo N° 017-2009-MTC
y su modificatoria, el transportista no ha cumplido con la presentación de los descargos a pesar de
haber sido debidamente notificado mediante Oficio N° 1078-2014/GOB-440010-440015-440015.03 de
fecha 25 de Agosto de 2014, la cual fue recepcionada por CARMEN VITE RUMICHE identificándose
con DNI N° 43403884 quién indica ser trabajadora de la empresa, con lo que se tiene que el
transportista ha tenido conocimiento sobre los hechos materia de imputación y no ha cumplido con
presentar medios probatorios idóneos que logren deslindar su responsabilidad en la incumplimiento
detectado, por lo tanto en conformidad a lo estipulado en el Artículo 103.4 que establece que: "Vencido
el plazo señalado, sin que se subsane la omisión, se corrija el incumplimiento o se demuestre
fehacientemente que no existe incumplimiento, la autoridad competente procederá de oficio a iniciar
procedimiento sancionador y procederá a dictar las medidas preventivas que resulten necesarias,
conforme al presente Reglamento·, en concordancia con el Artículo 118.1.2 del mismo cuerpo
normativo, que establece como una forma de inicio del procedimiento sancionador, "Por resolución de
inicio del procedimiento, al vencimiento del plazo otorgado por el transportista par que subsane el
incumplimiento en el que hubiese incurrido· Por lo que corresponde Aperturar Procedimiento
Administrativo Sancionador a EMPRESA DE TRANSPORTES HERMANOS TUME S.A.C por el
Incumplimiento al CODIGO C.4 b) del Decreto Supremo N° 017-2009-MTC modificado por Decreto
Supremo N° 063-2010-MTC, por faltar a la obligación exigida en el artículo 42.1.10 del Decreto
Supremo N° 017-2009-MTC y sus modificatorias referido a "Embarcar o desembarcar a los usuarios
dentro del área establecida del terminal terrestre, estación de ruta, y en los paraderos de ruta
cuando corresponda" incumplimiento calificado como Grave, sancionable con la suspensión de la
autorización por 90 días para prestar el servicio de transporte terrestre.

Que por tales consideraciones se hace necesario que la autoridad de Transportes conforme a
lo señalado en el Art. 127 del D.S 017-2009-MTC proceda a emitir la Resolución correspondiente y
estando a las visaciones de la Dirección de Circulación Terrestre, Unidad de Registro y Fiscalización y
Oficina de Asesoría Legal;
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En uso de las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N° 393-2014-

GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR de fecha 25 de Junio de 2014 y Resolución Ejecutiva Regional N°
436-2014/ GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR, de fecha 15 de Julio de 2014 y Duodécima Disposición
Transitoria de la Ley 27867 modificada por la Ley N° 27902;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: APERTURAR PROCEDIMIENTO ADMINISTRA TlVO
SANCIONADOR a EMPRESA DE TRANSPORTES HERMANOS TUME S.A.C, por el incumplimiento
al CODIGO CA b) del Decreto Supremo NO017-2009-MTC, modificado por Decreto Supremo N° 033-
2011-MTC, por faltar a la obligación contenida en el artículo 45.1.1 referido a que el transportista que
presta servicio de transporte de mercancías en general liNo debe realizar servicio de transporte de
personas en sus vehículos", incumplimiento calificado como Grave; con consecuencia de la
suspensión de la Autorización por 90 días para prestar el servicio de transporte terrestre, conforme a la
parte considerafiva de la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: OTORGUESE: un plazo de cinco (05) días a EMPRESA DE
TRANSPORTES HERMANOS TUME S.A.C para que presente sus descargos correspondientes ante
esta Entidad y así se pueda tomar una decisión arreglada a Derecho.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFIQUESE, la presente Resolución a EMPRESA DE
TRANSPORTES HERMANOS TUME S.A.C en su domicilio Fiscal sitio en: PQ. Industrial Mza. 092./. 2
Etapa (Terminal Gechisa) Piura-Piura-Piura, en conformidad a lo establecido en el Art. 1200 del Decreto
Supremo N° 017-2009-MTC.

ARTICULO SEXTO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO la presente Resolución a Dirección de
Circulación Terrestre, Unidad de Registro y Fiscalización, Unidad de Contabilidad y Tesorería, Oficina
de Administración y Oficina de Asesoría Legal para los fines correspondientes.

ARTíCULO SETlMO: DISPONER la publicación de la presente Resolución Directoral
Regional, en el portal web de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones:
www.drtcp.gob.pe.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚ: PLASE yARCHíVESE

GOBIERNO REGIO L PIURA

.::2:;.=....::::'::
ING. JESutEOOARDO PAUTA LA TORIIfo CTOR REGIONAL

ClP. 21594

http://www.drtcp.gob.pe.

